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Fusagasugá Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 

Ref.  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Rad.  2015-00520 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el cual da cuenta de la inactividad 
del proceso, se advierte que con posterioridad a la entrada la parte 
ejecutante aportó liquidación del crédito, por lo cual el despacho se 
abstiene de pronunciarse con respecto a la falta de interés procesal.  
 
Por lo anterior, la secretaría proceda de conformidad con el Artículo 444 
del CGP, por analogía del Artículo 145 del CPTSS, a la liquidación 
allegada por el extremo demandante.   
 

Cúmplase. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
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